
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoria'es y Obras de la zona de Villar de Cañas (Cuenca), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero dé 1973.

En su virtud, este Ministerio se, ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villar de Cañas (Cuenca), declarada de. utilidad pública por 
Decreto de 18 dé agosto de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo ez 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley. 

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por él Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17289 ORDEN de 4 de julio de 1975 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Sasamón (Burgos).

Ilmos: Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1972 se declaró de 
utilidad pública la concentración- parcelaria dé la zona de Sa
samón (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nac:onal de Reforma.y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Sasamón (Burgos), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan,. este Ministerio considera qué ’.as 
obras en él incluidas han sido debidamente clas;ficadas en ios 
grupos que determia el articulo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

 Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelara dé 
Sasamón (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto de 
13 de julio de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras dé red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presenté Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de, este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17290 ORDEN de 4 de julio de 1975 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Vadocondes (Bur
gos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 se declaró 
de utilidad pública .la concentración parcelaria de la zona de 
Vadocondes (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins- 
titúto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y. 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Vadocondes (Burgos), que se 
refiere a las obras de red de caminos. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 61, de acuerdo con lo establecido én el artículo 62 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Va
docondes (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto 
dé 23 de marzo de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés genéral en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley. 

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER,

Ilmos. Sres. Subsecretario deteste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17291 ORDEN de 4 de julio de 1975 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territorales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Valparaíso de Arri
ba (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de agosto de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Valparaíso de Arriba (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona, de Valparaíso de Arriba (Cuenca), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y -Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Valparaíso de Arriba (Cuenca), declarada de utilidad pública 
por Decreto  de 9 de agosto de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17292 ORDEN de 4 de julio de 1975 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Bonete (Albacete).

Ilmos. Sres : Por Decreto de 28 de octubre de 1969 se deé’aró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Almansa. Por Orden 
ministerial de 13 de marzo de 1972 se acordó la realización déla


